
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno 2021 
 

Referencia: Ejecución por Pago Directo  
Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. Nit: 890.903.938-8.  
Ejecutado: ENILSE MARIA RODRIGUEZ DE DIAZ C.C. 42.488.040.  
Radicado: 200014003003 2021 00154 00.  

 

En atención a la solicitud que antecede, en la que la apoderada de la parte 

demandante solicita se corrija el auto de fecha 9 de abril, se le requiere para que 

aclare a cuál providencia se refiere, pues en esa fecha no se emitió auto en este 

asunto. Lo anterior, además, porque en su solicitud de corrección, refiere 

correctamente el nombre del demandante y de la demandada en este proceso, lo 

cierto es que el radicado que cita es diferente al que corresponde a este proceso. 

 

De otro lado, por Secretaría remítase copia del oficio a través del cual se comunica 

la orden la aprehensión del vehículo automotor objeto del pago directo al correo 

electrónico: Nnotificacionesprometeo@aecsa.co tal y como lo viene solicitando la 

apoderada de la parte demandante. 

Notifíquese y cúmplase: 
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